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CONSTITUCION DE COHPAÑIA ANO- 

NIMA DENOMINADA "  TURDEGALA 
xo, x “- 

Se A? en. 

-.CUANTIA: S/. 500.000.00 .- 

  

En la cíudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua 

yas » República del Ecuador , el día gos ce Sentiembire 

TT a a 

jecutivo; “acompañado . de su cónyuge sé- 

rección de -su hosar: señor don-suere Pérez Baquerizo, de ed- 
PAS 

tado civ divorciado Ejecutivo :; señor don Teodoro Maldo 

AA, 

nado Guevara ,, de estado civi ¿estudiante ; señor 

don Julto Sánchez valencia .» “de estado. civil. enpliéa- 

  

do; y ) señor don Luis Diógenes Alvarado -Macías, «de estado 

  

      A 

civilf casado, pleado.-Los comparecientes son de nacionali 
   
   A 

á “écuatoriana,/ mayores de edad, por sus propios derechos 

  

domiciliados en esta ciudad, con capacidad legal para obli 

    

garse y contratar , a quienes de conocer doy fé.-Blien instruí- 

dos del objeto y resultados de esta escritura de CONSTITU- 

  

CION DE COi:PAÑIA ANONIMA, Aa la que proceden con amplia li- 

bertad, para que la otorgue me presentar la minuta del te- 

nor siguiente.—SEÑOR NOTARIO.- Eleve usted a Escritura Pú- 

blica , la presente winuta que contíene el ¡Contrato de 

compañía que se celebra el tenor de l: .iguientes cláusu- 

las.- CLAUSULA PRIMERA»+.- PERSONAS QUz INTERVIENEN .- Con 

  

curren a celebrar el presente Contrato de compañía las sí- 

 



A 
guientes personas; señores Fabián Jaíme salame Santób, gu=” 

  

o 
cre Pérez bequerizo, Teodoro Maldonado Guevara Julío 

4 o O sánchez Valencia, y-» Luis Diógenes Alvarado Macias.-Inter . 

¡ viene también la señora Priscila García Tola de salame,pa-' 4 qx _ceo——_ > Be — e AAA A 
ra efectos de dar su consentimiento para -el aporte de un 

$ PIE Y 

terreno que va a Wjecutar.su cónyuge señor Fabián Jaime sa 

    

lame Sqntos, que pertenenec 2.la sociedad conyugal formada 

  

por éllog «-CLAUSULA -SEGUNDA+-Todos y cada uno de los -80- 

. cios contratantes referidos en la'clóusula precedente decla- 

ran que es su voluntad celebrar ., como en efecto celebran , O 

  

10 

    

el presente contrato de sociedad Anónima -, y dívidirse las 
11 

. utilidades que obtengan.-CLAUSULA TERCERA.-El contrato gue l 

se celebra mediante esta Escritura Pública ., se regirá por 
iu 

  

lo que sispone la Ley de compañías , el Código de Comercio 14 

  

y los Estatutos sociales que, debidamente elaborados y a- 

  

16 

.. probados por.todos los. contratantes, se insertan «a conti- o » 

  

nuación .-ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " TURDEGALA SOCIEDAD 27 

ANONIMA ".—CAPITULO PRIMERO.- Del nombre, .cbjeto, domicilio, 
18 

    

plazo y capítal de la sociedad . ARTICULO PRIMERO.- Con 
38 

20 el nombre de " AN A." se constituye una Compa- 

ñía Anónima », Civil y Hercantil .- ARTICULO SEGU'IDO+-La 

  

oK 
    

    

  

     

    

compañía tendrá por objeto dedicarse a actividades civiles 

de administración de bienes raíces y compra y venta de ta 

mn les bienes, así como tambié <= Para 

ei cumplimiento de sus fines la sociedad podrá adquirir bíe- 

    

.e ues de toda clase , derechos , accionex, participaciones y 

contreer obligaciones de toda clase.- ARTICULO TERCERO .- El 

domicilio de la compañía es la cludad de cueva de Provin 

  

27 

   



“ 

14 

    
   

Ana. S 

0% cia del Guayas; (República del govádor.- ¡Para dó 

.¿ómicilio a -cuádquier otro lugar del váto , HEN 

    

ta General.-ARTICULO CUARTO.- 51 plazo de duración de la 

fecha de inscripción de-—este contrato en el 

  

cantil del Can ñ Gua aquil.“/El plazo podrá ser aumentado 
e A A 

o disminufdo y la sociedad podrá disolverse o l1iquidarse 

  

aún antes de expirar dicho plazo, si así lo -resuélve la 

  

a 10 

- Junta Seneral de Accionístas.- ARTICULO QUINTO.- El capi- 

  

so0 > ' tal de la Compañía es de quinientos mil _gueres ..-.dividído 

en cincuenta accionea de diez mil sucres cada una, nomina- 
A8 e 

tivas y ordinarias.- Los títulos de acción serán emitidos 

conjuntamente por el Presidente y el Gerente General ..- 

LA DIRECCION Y 'ADMINISTRACION DE LA ts
 

APITULO SEGUNDO .- Y 
10 

SOCIEDAD .- ARTICULO SEXTO.- La Compañía estará dirigida 
17 

    

nistrada por el 
  

por la e General de Accionistas y a 

Presidente vel vicepres Gente-y"el:caráte y el  subgeren- 
19 

te de - acuerdo..4 las. atribuciones, que les otorgan los Es- 
te LAA 

cuenta y uno por ciento del capital social ,. salvo que se 

  

trate de segunda o ulterior convocatoria , pués entonces 

27 

  

te a la sesión, cualquiera que éste fuere.- Toda deci 
ES e > > 

  

compañía eg de cincuente ar que se-contarán desde la ISO 
... ! 

  

la Junta General sesionará con el capital pagado concurred-



21 

12 

13 

14 

s1 

27 

   
   
   
   
   

   

   

  

sión de Junta General se tomará por mayoría de votos , es o 
RETARDAR A A 

decir. la mitad más uno del capital pa¡ado concurrente a la 
A A acia 

      

A — a ra 

sesión; cuando la Ley. exige mayores porcentajes que los in 

dícados antericruente, tánto :como para que haya quórum como 

pare -tovar resoluciones, se estará a lo que.dispone la Ley 

ARTICULO OCTAVO.- Las acciones de la compañía dan derecho a 

  

voto en proporción a su valor pagaco.- Por consiguiente , 

  

.o- 

cada acción liberada de diez mil sucres', dá derecho a un 

voto en las resoluciones de Junta General .-ARPICULO NOVE- 

  

NO.- La Junta 'Géneral de Accionistas será convocada por el 

   

    

Presidente o por el Vicepresidente de la Sociedad en..casos     
   de falta de aquél ., en le=feswa.índicada en el Artículo dost- * 

      
   
   

   

cientos setenta y ocho de la Ley de compañías.- Este Orga- 

nismo sesionará-en forna ordínaria cuando menos una vez al 

  

año, en cualquier día del primer trimestre del año, y, se- 

  

sionaré extraordinaríamente cuando lo convogue el presiden” 

    

te y cinco por ciento del capital social.-Presidirá las se 

  

siones el Presidente 0. quien Jo subrogue.-De secretario ac 

tuará el Gerente o 68u subrogente y en los casos de falta o jau- 

  

sencia de les Funcionarios mencionados actuerán como Presi 

  

dente y/o Secretario,cualquier accionista con el carácter 

de ad-hoc, elegido por mayoría de votos.- De cada sesión 

  

se lJeventará un acta en el archivo respectivo, la misma qu 
  

será legalizada por el Presidente y el secretario de la Jun- 

ta General.-ARTICULO DECI.1O. sal dar An 

ta General de accionistas; l.- Desigiuar y remover al Presi 

    

PRO. rc or E A A . 

al Vicenresicente, al Gerente, 7 

dente, /al subgerente yal Comisario.- 2.- Ejercer las fa- 
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11 

14 

18 

10 

27 

10 

27 

: p. cultades señaladas en todos cada _uno de 10/45 

: rifgulo doscientos setenta y tres de la eE e 

      4 CA 

ELaLaR E b 
   

-a    

nistradores de la Compañía deba ejecutarse: en interés a 

élla.- ARTICULO: DECIMO RRIMERO: DEL PRESIDENTE Y DEL  GE- 

RENTE+.- Corresponderá al Presidente y/o al Gerente la ad- 

  

          
minstración, manejo y cuidado del patrimonio y de los negóo- 

  

cios de la tcompañía.- «Así mismo les corresponderá a ambos 

funcipnarios la representación legal de élla, judicial y E) 

P. : adas os 
PO b E " - My a A IN e 

ext ajudicial actuando en és: te caso cualquiera de ellos _ 

pe em RA EOS a 
_—papsridanente.—A.) ACTOS Di ADUINASTRACION.-En consecuen- 

a AT 

cia, corresponderá alPresidente y al Gerente la realiga- 

ción de toda clase de ectos aoministrativos relacionados 

  

con el gíro comercial de la Eupresa , la contratación de 

  

personal y de trabajadores, y, en general , todos áquellos 

  

actos que por su naturaleza corresponden e un adwministradér.- 
  

Para los actos de aduinistración podrán actuar el Presiden- 

te y el Gerente separadamente uno úe otro.-B.) ACTOS DE 

    

   

REPRESENTACION LEGAL.-Como Representantes Legales de la 

   
       

  

sociedad, podrán comparecer y actuar Separedamente el pre 

sidente y. el Gerente ante omalqaberctartotaciónteteneni 
A 7 

público o privado, con Pínalidad social o pública, respon 

   
O 

diendo por las obligaci       eclamando por Jos derechos 
" o Pr. 

Go 
de la cowpatía; wuscribir toda clase de documentos Púbii-     

  

cos y priv. que contengan actos y contratos de los que 

  

sea parte la sociedad bien: sea uemo deudora principal,soli- 

  

daria o subsidaría,sin que existan límites en la cuantía 

 



51 

mM 

7 

   

de tales obligaciones.” En consecuencia, el Presidente y 

: el Gerente ectuendo - conjunta o e paradamente, . como lo 
LP ps 

  

    

   

     

prefieren, podrán librar, enúosar , aceptar garantizar L - 

tras de cambió, suscríbir y endosar pagarés, girar y endo- 

sar cheques, fírmer cualquier clase de documentos contrayeh- 

do obligaciones a nombre de la Compañía, snajenar. y gravar 
; 
1 
+ 

los bienes muebles de la sociedad e igualmente Jos bienes . 

o 

raíces, pero estos ultimos con la previa: eutorización de 1 

  

Junta General.-Finelmente les corresponderá tento ali Presi 

  

dente comp al' Gerente,. le: representación judicial de. la so 

  

ciedad, pudiendo presertar denandes, presentar pruebas , - 

gatos, interponer recursos , desistir de éllos y en fín 

ejercer las atribuciones sefaladas en el artículo cincuent 

del código de Procedimiento Ccivil.-ARTI ECIMO SEGUN- 

DO: DEL VICEPRESIDENTE.- Al Vicepresidente le correspon- 

    

.de subroger. al Presidente de la: compañía, 'con plenitud de 

A a 

atribuciones, en caso de falta temporal, tales como - en- 

    

ferwuedad , ausencia, etcéátera.-En caso de que se produje- 

  

re la vacante del Presidente , el Vicepresidente será 

  

   

  

principaligado y en este caso la Junta General podrá desig 

   

  

nar al nuevo Vicepresidente,-ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL 

        

SUBGERENTE.- Al Subgerente 1 

  

tales      
   

  

el Gerente.-En ca50 de falte temporal del ferente 

   
ctoéteréá , lo Bubragari el sub- EA OE 

  

como enfermedad, ausencia, 

      

  

gerente con las mismas atribuciones.-De producirse la va- 

  

   

  

cancia del cargo de Gererte la Junta General podrá designa 

    

pare dicho cargo el subgerente, O elegir a dícha persona 
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16 
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   SARIOS.- Le Junta General designará aní% 

  

rio Princípal y uno suplente.- El Comisario tendriasióss 

las atribuciones y deberes señalados en la Ley de Compañías 

  

particularmente en su artículo trescientos veinte y uno .- 

  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- El reparto de utilidades será re- 

  

suelto por la Junta General de acuerdo a lo recepto - 

les.- Para que se puedan. distribuir utilidades es necesario 

que éllas sean líquidas y percibidas por la Compañía --LOS 

  

socios accionistas percibirán utilidades en proporción al 

valor pagado de sus acciones .- ARTICULO DECIMO SEPTPIMO.- 

  

En caso de sísolución de la compañía corresponderá a la Jun- 

  

ta General elegir liquidagor, señalar sus atribuciones y 

         
   

fijar las normas y -bg para hacer la distribución del pa- 

trimonio social 
——_— 

je 
e A pital de _" TURDEGALA SA. " se lo suscribe 

IN AULA AAN A A SU Lo AI RA A A A fa 

en la siguiente. formas. 21 BALL ERLLÓN JALEA. salane, santos 

      

  

suscribe veínte y cínco- acciones de diez míl sucres cada una 
AA    IAE IS 

  

El señor sucre Pérez Baquerteo, suscribe veinte y dos accio- 
7 nte 

nes de diez 41 Bucres cada una.- “cada uno de. los Señóres 
Er 2 ro 

Feodoro maldonado Guevara , Julio sánchez Valencia y Luis 

  

Diógenes Alvarado macías, suscribe una acción de diez mil 

  

- 
” 

e Tr cl nc be 

sucres.-En consecuencia , de esta forma ésta suscrito todo 

  

el capital social de la sociedad que es de quinientos í1 

sucres (quinientos míl sucres), dividido en cincuenta accíio- 

  

nes de diez mil sucres cada una.- CLAUSULA QUINTA : DEL 

 



AGO DEL CAPITAL SOCIAL.-El capítal de la compañía "TURDEGA 

    

a 9.4.",se lo paga en la siguiente forma; A. )EN NUMERARIOJ]- 

El señor Sucre Pérez Bagueriso, declara que paga la tota- . 

lidad de les acciones suscritas por él, en numerario; es 

  

decír que paga las veinte y dos acciones de diez mil sucrek 

cada una depositando la suma de doscientos veinte mil sucrés    

    

en e BANCO DL PACIFICO ¡s-Los socios señores “Teodoro , 4 HON 

; Madonado querer — vere, Julio sánchez Vvalencía y Luis píógens 

Alvarado Macías, pagar también en numerario las acción de 

      

diez vil sucres que ha suscrito cada uno depositando la su: 

  

ma de diez mál sucres en el BANCO DEL PACIFICO . . 

SPOSTR, Por su parte el señor Fabián Jaime Salane san- 

ag, suscriptor de veinte O a valor to 

WGinidndsó SE cincuenta mil sucres, procede 8 pagar el os 
! _ "e 

capital suscrito,medipnte el siguiente aporte de un inmueble o” 
    

    de su dominio,a favor Ple la compañía que se constituye se- 

        

  

gún este contrato,de cdnformidades las estipulaciones que $ 

continuación se    
    

  

   

    

encuentra ubicado ¡en Puerto Ayora, Cantón Santa (rugz,Provin 

_—_—— —= A n_n 
cia de calápagos,y tiene los siguientes deros y dimenalo” A - 

Pr aia 
A 

A na 

    

   

te y ocho metros de Jongitud; Por el sur: Propiedad de los 

cónyuges AuguBto ANger-Mayer sohnrey y Lucrecia Lituma Arí 

  

zaga de Angermayer, con veinte y ocho metros de longitud; 
  

  

Por el Este; Propiedad de los mencionados cónyuges Anger- 

  

mayer-Lituna, s. sesenta y cinco metros de longitud ¡Por 
3 == — 

el Qeste; Cezino que delimita la propiedad del señor o 
7 " Ñ " . 

  

Julían Fítter , con sesenta y cínco metros de Jlongítud.- 

 



an 14 

6 

27 

1.0 

19 

27 

Esto dá, una sup 

| 
PS 

214 

. Mae total un m o 

  

E E rr 3 

(q 

Í lote que el senor/ KE > 

  

te el Secretario TÍítular del Juzgado Vigésimo Tercero de lo 

  

civil de Galépagos , que de acuerdo.a la Ley, ejerce las 

  

funciones de Notario Público, e MM 

      

no .- Este lote que se 

    

Agraria y colonización, SENO ce rmay 6 ATI 

ESta adjudicación consta inscrita en el Registro de la Pro 

piedad del cantón santa Cruz , con fecha treinta de Enero 

de mil novecientos setenta y cuatro y protocolizada en la 

    

Jaím 

de míl noveciento 

e salame santos , 

   

Notaría de san Cristobs 
A 

f setenta-y cuat)o.-B-3) El señor Pavián 

dec ara que.el inmueble de su -. prop e- 
¡AR AAA A AAA 

dad ya descrito en el literal B-1 precedente , tiene un 

Mn 

cha veinte y uno de Febrero 

    

valor de doscientos cincuenta mil sucres, y por esa suma 

desea aportarlo , para pagar las veinte y cinco acciones 

de diez mil sucres que ha kuscrito en el capital de la com 

paría " TURDEGALA 3. A.". 

o cd 
yA An 

  

     

  

a primera Junta de Fundadores 

E 
¡DZGALA S. 4.” designó en su sesión de Agosto velnte 

   



_ Fernendo Alwarado Masías, y -Francísco Rada, uienes emitieron       

  

  

   

     

     
    

  

   

    

su informe de avalúo 200. £eoha ne o abre .; primero: «de mí1 na- 
is 

    

vecientos :ochenta y mo 
RA 

la mencionada '* TURDEGALA S. A." en sesión celebra 

¿le Fundadores d 

  

ce de septiembre úe mil novecientos ochenta y uno. aprobó 

el informe de los peritos yy aceptó -el aporte del inwuebe e 

+
.
 

E la suma de doscientos Sincuenta mil sucres.-se aclara que 

el señor Fabián Jaime salame santos, no. votó ni para la de 

> gignación de peritos ni para la aprobación del informe de 

7 los mismos, ní tampoco para la aceptación del :aporte.B-4) 

El señor Fabián Jaime salame santos»: d clara. que el cana 

  

pa es “e 

ble que aporta está libre de hipotecas secuestros, embar- 

Bos , prohibiciones ( de enajena Cy fideicomisos, 
. o > $ 

Con los enteceden- 

    

rl 
tes expuestos, el señor Fabián IO Santos 8, con 

  

A A e PINO 0 o A 

sgucres cada una que ha suscrito en el capátel de la Ccompa- 
y 

  

fía" TURDEGALA 3. A." según lo expuesto en la cláusula Cua 

ta precedente, tiene 2 dispridANDIARTARÍL COMO en 
A 

    

    

efecúo aporte y. transfiere, en propiedad plena a favor de 

$" TURDECALA S. A. ", el bien raíz de su dominio, descrito 
PP — 

  

en el líteral B-1, letra B, de esta cláusula, ubicado en 

  

Puerto Ayora, Cantón santa Cruz, Provincia de Galápayos .- 

  

El aportante declara que se separa de todo derecho , accíó 
    

  

y . sesión sobre el indicado predio; pués desea que la Com 
AA AAA » 

  

paí Anónima, que hoy se constituye, pueda usar, cer o 

  

y disponer del inmueble en forma amplia e 1límitada, como 

  

er 6u derecho le corresponde.- los señores sucre Pérez saqle- 

 



13 

"26 

5 

>» 16 

17 

* s7 

ea, 
., >» 

» osea o Maldonado Guevara, Julio Sr 

la tradición del domínto del inmeble en favor de Í TURDEGALA 

Soho ,5e deberá inscribir este Contrato en el Registro ce la 

Proviedar de ese Cantón.-CLAUSULA SEXTA.»—La sefiora Priscila 

  

García Tola ec Saland declara que da Bu consentimiento exnreso 

vara que su cónyugg, señor Febidón Jaime Sulame Santos vuedea 

avortar y transferfir el inmueble a favor de Í TURDEGALA S.ñl, 

CLAUSULA SEPTIMA Á 

veritos_,- que 4 be foruar varte ce este contrato de Coma 
a ¿ eS . TAO 

  

AA 

fa .- CLAUSULA OCTAVA .- Cualquiera te 108 eccios fundadores ' 

de este sociedad queda autorizado para obtener la arrobación 

e inscripción de esta escritura.- Ágrepue uster selior Notario, 

  

Mr 

las senás cláusulas de estilo... 1) Doctor Gonzalo Noboa E.Abo 

  

gaco.- Registro número trescientos ócho.- Guayaquil Sentiembre 

uno se mil novecientos ochentiuno.-Señores Fundadores de ? TUR 

DEGALA Soho Ciucac.- Estimados señores.- Habiendo sido de- 

signados por Ustedes, con fecha Agosto veintisiete: de mil nove 

cientos ocrtentiuno, neritos nara el avalúo del inmueble que e 

señor Fabián Jaire Salame Sentos resea arortar tr favor del TU 

DEGALA S.A. *”y hablento examinado tal informe de avaldo:El ¿n- 
y 

"yeblde que 5e arorte es un lote de terreno ubicedo en Puerto 

Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galévagos y tiere los 

cipulentes lir27ros y rimensiones:iPor el Norte:Un barranco qu 

    

1 senara el mar, ron veintiocro metros de loneitur.- Por el 

SuriPranierar e Tos cányuper Aupusto Anpermeyer Sornrey y Lu 

crecia Litura re Angermeyer y, con veintiocho metros de longi- 

  

   

  

    

 



1 

10 

2 

12 

18 

M4 

16 

18 

17 

18 

19 

20 

s1 

z5 

?7 

ss 

1 a , : Anger 

er Litura,con sesenticinco metros de lórgltucsPor, el Deste! . 

| Camino que delímita la provledas del señor Julidn/Fitter, con 

   

  

sesenticinco metros de longitud.- Esto nos dá una[superficie 

En conclu- 

_eión consiferendo la munerficie de terreno y la ubicación quel 

éste tiene lo avalunzos en la 5una de doscientos cincuenta ml 
AAA > 

do 

eucres, Dejanos de esta manera emitido nuestro informe. =1)Pe 

naneo Alvarado Macías, PERITO. -1) Francisco Reca A.-PERITO, - 

  

-REGISTRADURIA DE-14 PROPIEDAD CANTONAL. -SANTA CRUZ, CERTIFICA 

  

CION:3Que revísados los Archivos de Regístro ¿e la Propiecan 

  

Centonal de este Juriscicción, en busca de vrohíbiciones de 

  

gravénmen hipotecario que pesa sobre el lote de terreno de un 

  

m11 ochocientos veinte metros cuadrados de superficie,úbicado 

  

AT 

en Puerto Ayora,Cantón Santa Cruz,Provincia de Galápagos de 

  

nroniedas del señor Fabián Jaime Salame Santos, adquirido nor 

  

connra a los eónyupes señores Lucrecía Lituma Arízaga de Angep- 

  

meyer y Augusto ÁAngermeyer Sohnreygel miso que no registra 

  

»ror4ibiíción alguna que etfecte a eicha proviedar por ningln cop- 
a yo 

    
    
   
    

    
   

cento.-Puerto Ayoray Marzo nueve ce 231 novecientos ochentidos 

    

f)Manuel Velásquez J.—Secretario cel l.Concejo en Funciones dh 

  

Registraror ce le Proviedac,en conforrícdad e Decreto Supremo | 
A A O O rr 

ciento sesenticuatro de Proyvicialización de Galávaros en su 
AAA PP PAN ENCIERRA NA 

Artículo Diecisiete.-Hay un setlo.-No se exigen recibos de 41 
nó IAEA ANN AR rn Srenre el + 

ruestor vrediales, por estar las lsles Galánsgos exoneradas € 
To e . AAA RANA RIA DENNIS IAN AN TORNAR AN POR cs 5 Tn 

rtos, de acuerdo con la Ley.Quedan sprefgatos al Rerístro 

  

   

  

     

  

   

  

certificados de no acdeudar al Fíieco y Carta Bancaria.-En consgecuen- 

  

cia os señores otorgantes ratifican el conteniro de la mínuta. 

     



__,lefáa esta escritura de ps sor E e 1 e. 
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OS 

do) sucre Pérez B. C.I. 0902455682 .- C,T., EZ - 

mado) F. salame . C.1, 0902461779 . C.7. 138251 .-(firma- 

do) Priscilla salame . C.I. 0904304706 . C.T. 086420. ( 

firmado) Teodoro maldonado . C.1, 0907450167 . C.T. 2954- 

52 . (firmado) Julío sánchez Y. C,I, 0900126509 . (,7,030 

390 .- ( firmado) L.D. Alvarado li. C.1,0$000045582. C.T. 

118581 .- (-fírwmado) Abogado Piero Aycayt vincenzini .. No 

tarío Trigésimo del cantón Guayaquil ¿L BANCO DEL PACIFI- 

CO . Número; Cero mil cuatrocientos dos .- Guayaquíl , Oc 

tubre veinte y ocho/ochenta y uno .- CERTIFICAMOS +- Que 

hemos recibido de; señor SUCRE PEREZ BAQUERIZO : DOSCIENTOS 

VEINTE M1] SUCRES +” señor TEODORO MALDONADO GUEVARA :< 

piíez mil sueres .- Señor LUIS DIOGENES ALVARADO TROPAS: 

piez míl sucres .- Señor JULIO SANCHEZ VALENCIA: Diez mil 

sgucres +. Doscientos cincuenta míl sucres .- SON: DOSCIEN- 

TOS CINCUENTA MIL SUCRES . Que depositan en una cuenta de 

integración de capital que se ha abíerto 'en este Banco a 

- nombre de la compañía en formación que se denominará; £UR 

  

DEGALA S. A. -.” El valor correspondiente a este Certífica 

pa do será puesto en cuenta a disposición de los adminístra- 

s.m 

27 

dores de la nueva compañía tan pronto sea constituída , 

  

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva do- 

  

cumentación que comprende; Estatu: : y Nombramientos de- 

  

bidamente inscritos y un certificado de la superintendencia 

  

de compañías indicando que el trámite de constitución ha 
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quedado debidamente conclufdo. En caso de que no llega- 

re a realízarse la constitución de la compañía y desis- 

    

  

tíieren de ese propósito, las personas que han recibido. 
      este certificado para que se les pueda devolver sl valor. 

  

respectivo » deberán entregr al Banco el Presente certí- 

ficado original y la autorización otorgada al efecto por| 

el superintendente de compañías. Atentamente, BANCO D 

  

PACIFICO. ( firmado) Fírma ilegíble .- Firma Autorizada. 

  

señor Jefe Provincial de Recaudaciones. sírvase disponer | 

  

.se me confiera uf certificado en que conste que; FABIAN 

JAIME SALAME SARTOS + No debe Impuestos.- Conferido , se 

me entregue park constitución de compañía,- Atentamente, 

A» Cedeño Ze. «ALA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 

CERTIFICA ¡ QUe el señor ¡ FABIAN J. SALAME SANTOS », po- 

  

seedor de las cédulas de Iidentídad número 0902461779.- 

  

rributaría número 138251 , no aúeuda impuestos en esta 

  

Jefatura a la fecha Guayaquil , a veinte y cínco de Agos 

  

to de mil novecientos ochenta y dos .- (firmado) Fanny 

  

zuñiga . [ firmado) Peáro P. Torres M. Inspector Físcal 

  

número dos » ( firmado) Raúl A. Nieto pravo.- Jefe de 

Recaudaciones del Gueyas . Encargado . Hay un sello .- 

  

señor Jefe Províucial fe Recaudaciopnes.. Sírvase dispone 

se me confiera un cerfifícado en que conste que: SUCRE 

PEREZ BAQUERIZO, No dfbe impuestos .- conferído, se me 

entregue para Constitdción de compañía.- Atentamente , ( 

firmado) A. Cedeño Ze PLA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL 

GUAYAS + CERTIFICA Que el señor PEREZ BAQUERIZO SUCRE H. 

  

poseedor de las cédulas de identidad número 090245568=2 
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Leo £ 
_fatura a la fecha . Guayaquil y 4 veínte y ej 8 SY:     

"-figa . ( firmado) Peáro P. forres li. Inspector F 

mero dos . ( firmado) Raúl 4. Nieto Bravo . Jefe de Recau- 

daciones del Guayas , Encargado ..- Señor Jefe Provincial 

de Recaudaciones: sírvase usted disponer se me confíera 

  

un certificado en que confte que el señor TEODORO .MALDO- 

: NADO GUEVARA +, no debe fmpuestos al Fisco.” Esta certi- 

      

   

fiación la necesito pare constitución de Compañía .- Aten- 

tamente . A. Cedeño Zo PLA JEFATURA Di RECAUDACIONES DEL 

GUAYAS .- CERTIFICA ¿ que el señor ; TEODORO MALDONADO G 

poseedor de las cédulas de Jdentídad número 0907750167.- 

yríbutaria número 295452 , no.adeuda impuestos en esta 

Jefatura a la fecha. Guayequil , a veinte y cínco de 4Agog- 

to de míl novecientos ochenta y dos . [ firmado) Fanny 

zuñiga . ( firmado) Pedro P. Torres M. Inspector Fiscal 
  

número dos . ( firmado) Reúl A. Nieto Bravo .- Jefe de. 

Recaudaciones del Guayas .- Encargado .- Hay un selM .- 

señor Jefe provincial de Recaudaciones: sSÍirvase disponer 

se me confíerae un certificado en que conste que el señor 

JULIO SANCHEZ VALENCIA , no debe impuestos al Pigko .- 

conferído que sea , se me entregue para constítudión de 

compañía.- atentamente . ( firmado) A. Ceúeño Z. FLA JE- 

PATURA DE REO/IDACIONES DEL GUATAS +- CERTIPICA ; Que el 
señor Jul. CC. SAUCHEZ V. poseedor de las cédulas de iden- 

tídad núnero 0900126509; Tributaria número 030390 , no 

adeuda iupuestos a esta Jefatura a la fecha. Guayaquil ,
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e veinte y cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y : 

  

dos +— ( firmado) Fanny zuñiga . ( firmado) Peúro P. qoW' 

rres M,. Inspector Fiscal número dos . ( Firmado) Raúl A. 

Nieto Bravo . Jefe de Recaudaciones del.Guayas .- En-' 

daciones del Guayas: Sírvase usted disponer se me con- 

fiera un certíficado en gue conste que: LUIS DIOGENES AN 

VARADO MACIAS , No debe impuestos al rísqb .- conferido 

que sea , se me entregue para Constitución de compañía. 

Atentamente . f Firmado) A« Ceáeñio 2. —MLA JEFATURA DE - 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS .. CERTIFICA: Que señor LUIS D, 

ALVARADO MACIAS / poBeedor de las cédulas de Identidad 

número 0900004532 ; 1 rributaria número 138013 , no adeuy- 

da impuestos en esta Jefatura a la fecha . Guayaguil ,a 

weinte y cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y 

dos .- ( firmado) Angela Martinez . ( firmado) Peáro p. 

FOrres M. Inspector Fiscal número dos . ( firmado) ral 

  

A. Nieto Bravo . Jefe de recaudaciones del Guayas .- En 

  

cargado . Hay un sello .- NUMERO: Veinte y tres mil qui- 

  

nientos sesenta y tres .- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL +.- 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS +.” ALCABALAS +.- 

  

Guayaquil , veinte y seis de Agosto de mil novecientos 

ochenta y dos .- Recibí del señor , Pabíén salame santo 

  

la suma de pos mil quinientos sucres , por impuesto de 

  

Alcatalas correspondiente a aporte a sociedad " TURBE- 

  

GALA SOCIEDAD ANONIMA", del predjo... ubicado en la 

  

parroquia Puerto Ayora del cantón santa Crúz provincia 

  

de Galépagos ,» consistente en lote de terreno , según 

      

cargado . Hey un sello. «- Señor Jefe Províncial de recaud- 

? 4 

O 
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valor del impuesto sobre : Doscientos cíncuenta m 

cres , por ser este avalúo de catastro del,. número .. con 

  

la siguíente demostración: Gradualuno por ciento por dos- 

cientos cincuenta mil sucres -.dos mil quinientos sucres. 

  

suman; pos míl- quinientos sucres .- Total: dos mí1 qui- 

  

nientos sucres .- ( firuado) firma ilegible .- yl Jefe de 

  

Rentas .- [ firmado) Pedro Cornejo Landin +. Tesorero Muni 

cipal . ( firmado) abogado Piero Aycart Vvincentini . Nota 

rio freinta del Cantón Guayacuíl .- CERTIFICADO 2- El 

ínfrascrito , Jefe de la sección Rentas , certifica que 1ds 

datos que constan en el -comprobante número veinte y tres 

  

wÍ11 quinientos sesenta y tres son corréctos y que el walo 

de dos mil quinientos -sucres , ingresó a caja el día, 

  

Agosto veinte y seis /'ochenta y dos '.» Fecha up Supra . 

( fíxrmado) pixma ilegible .- El-Jefe de Rentas .- Hay un 

sello .- NUMERO: Cero nueve míl trescientos veinte y 

tres . Por: Un mil seiscientos sesenta y seís .- MUNICI- 

PALIDAD DE GUAYAQUIL +- DEPARTAMENTO FINANCIERO . SÉCCIO:! 

RENTAS +- Guayaquil , veinte y seis de Agosto de mil no- 

vecientos ochenta y dues +» Recibí del señor; pabiín sala- 

me Santos, la cantidad de un mil seiscientos sesenta y 

  

seis sucres , por Venta que hace a TURDEIGA¿LA Se. Ae «(fir 

  

mado) Pirma lie, 1íbile .- El tesorero Hunicipal .- cantón 

Galápagos .- NUMERO : Cero cero doscientos cíncuenta y dos. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR «- JUNTA DE DEFENSA NA- 
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CIONAL +.- IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCA". 

BALAS. »- Guayaquil ,:velinte y siete de:Agosto /- ochenta 

y dos .- recibí de; Fabién salame santos , la cantídad 

de; Ochocientos treinta y tres sucres, por el Impuesto 

  

-a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABADAS » que le, corres- 

ponde a da venta que. hace a TURDEGALA SOCIEDAD ANONIMA. 

del predio.. ubicado en la calle... de lea Pparroquía »é
 

santa Cruz , del cantón calépagos . Provincia.. consis- 

tente en zote de Terreno , Valor de la Venta «+ Doscien- 

  

tos cincuenta mil sucres + Valor sobre el que se. paga 

el Impuesto »... Begún aviso núvero: Trescientos cincuern 

ta y seis .- del Notario poctor : Ayecart .- Medio por 

mil para DEFENSA NACIONAL : Ochocientos treinta y tres 

sucres .- [ fírmado) Firma ilegible .- Jefe Provincia 

  

de Recaudación Junta de pefensa nNacional.-Hay un sello. 

Entrelíneas: al Vicenresidente, al Gerente, estos Últimos 

Valen .- Enmendados . : AYCART, sesionará, geparadamente, 

demandas,al ,pertenece, bienes, tomar, conjunta, Angerna 

yer=Lituma, REGISTRADU RIA, Valen ¿=? 

  

Se otorgó ante mí en fé de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIAA , que sello y firmo el día de su otorgamiento... 

  

-— 
us 
TA 

7% 

> A IES IE 

  

a 

21202 Dor .fé cue en estro o ne: tomedo notar? 

  

en de le metríz de do: de dertioiire de mil hoveci n 

  

os ochenta y dog yen cumnliniento a lo ordenedo por |- 

     



     
     
     

      

el señor 5ibintendente de Derecho Societa] o de JBQUh? 

    

             

  

       

     

     
    

   

   

  

   
    

  

     

   

      

. cia de Comparfías de- Guayaquil de -la .Regolución: NAL ; 

1-1-0000034 quo aprusba la Constitución” simitánsa 1 Ñ | e 
e 

"OC, (PENGALA S.A.,cegín consta de la presate - ¡saériturá cu 2688, . 

Lo a diez. de Enero de mit» novecientos «noventa Y*:un 
o _— 

“e 

_r 

3 

ES O 
e ——— t 

10 A — - t: 

, Eóz ur CIO 

. e XE 

y mo AIRES as 20 rt 

- ma (qq sr 5d 

EE a CER 
18 > Es 

14 A st 
CAT Maat Aaa Y de av 
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«s | del Canton Guayaquíl,; vomparegén el SOBOSS' PATA ha ct a 
Las e tz le rad a] 

o o | Ejecutivo, compañado” de su eón vias SE PRISOriA SAME ” 

se | Salame, dedicaún a la Dirección de su: hoger, y: Señor: Dom a 

Perez Baquerizo, de estado civil Divoroiado, gueygr y ent 
n — A A $N 

sltero, Señor Julio Sanchez. Valencia, gapado 
:3 . > ": 

28 xq 

los comparecientes' son de nacionalia: , 
Mm een A 5 

,, | de edad, domiciliados en esta viutadzi ña Jair e en el ob, 

: ss je to y resultados de esta Esorá tura. opa 5 , . 

y | ÑIA ANONIMA , a la que propoeden. con-ampláa Fantera, labertad 
e | Para que OTORGUEN, presentan la siguiente ., Señor Natarlo, —   

Sign



  

  

   

    

de RS FO ns 

de. COMPAÑIA las , —Aguientes personas; sere 

SWTOS? SUCRE PEREZ, , BAQUERIZO , TEODORÓ A | 

JULIO SANCHEZ VALENCIA ,y LUIS sora: a res 

Stambien tambien la Señora Priscila careta sd | 

¿ccumentos de contrato. de compañia. de, CONSTIA PCION | LON fr 

-'ÑIA ANONIMA DENOMINADA T U:R:DIBGGA 1,4 queibe solera bes | 

insoritas en los H'glsjron do. La, Exorip daa. La acuario l. eN a 

+:Grus, Provincia de Galapagos enteu jp?" DOMO sm: Le AS 
Es ee Ed RÍO ON 

      

   

PA 

" Folios 61 al 63 Ser 

      

       

o piano q TN va Le ero 6 de 34,95 
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TTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO PúsBLIico CUARTO DEL 

CC EAnrin” GUAYAQUIL, EN “uso t DE LAS FACULTADES. LEGALES” DE QUE 

- SE ENCUENTRA: INVESTIDO, [CONTEMPLADAS EN -EL” ARTÍCULO DIECIO 

230 6H9 DE La Lev MoTARtat, DA FEs.DE QuE LA. FOIQBOPIAOQUE AN 

TECEDE, REFERENTE AL S¿GUNDO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA - 

DE CONSTITUCIÓN DE AA DENOMINADA TURDEGALA 5. A.» 

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO, ABOGADO PIERO ÁYCART VINCENZI=— 

Nly ES IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TAMBIÉN SE EXHPBE) 

Y DEVUELTO LUEGO AL INTERESADO, CONSTANTE EN D£     
    

  

    

      

   

E FOJAS y- 

ENCLUYENDO (LA /:BRESENTE. 0% E ES 

Bor > rro Ll - . os a 

GUAYAQUIL, 283 DE BRERO DE 1991 

caí com Lim Ss) OÍ. 

OS 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 90 » 2 = 1 - 1 = 0000034, dictada el 8 de 
a Ap 

Enero de 1.991, por el Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritu_    

   
   
    

    

ra pública, la misma que contiene la CONSTITUCION 

Se Ao y, de fojas 6.609 a 6.628, número 774 del 
a PATA re 

til, Libro de Industriales y anotada bajo el nún 

¡pertorio.- Guayaquil, veinte y uno de Marzo de 
e re E ao e e a 

venta y uno.» El Registrador Mercantil Suplente. 

Certifico 3 Que cen fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733,dic_



   

  

   
   

    

1.975.- Guayaquil, veinte y uno de Marzo 
a y . po ! : 

y UnO0.- El Registrador Mercantil Suplente. 

Ledo. CARLOS 
Kegisrador Mepta 

del : 

Certífico 3 ue con fecha de hoy, se ha a 

  

chivado el Certificado 

de Afiliación de la Címara de la.Coñs 

        

: A 

rrespondiente a TURDEGALA So. A. .- Guayaquil, ve 

Marzo de mil novecientos noventa y uno. El Registi    
” ” s * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cs nas 

- 158436 
SC-DA-SG 

a e SUN ISO! 

Señor 

Gerente del BANCO SOCTEDAD GENERAL DE CREDITO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. TURDEGALA S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA_Y_ LIBERTAD 
l AG op Y. 

Ah. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


